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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  

Ejecutante: MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ.C.C.40.913.012.  

Ejecutado: REGULO ALBERTO PINEDA ARREGOCES. C.C.77.030.220.  

Radicado: 200014003003 2018 00527 00.  

 

A través de memorial que antecede, el demandante a través de su apoderado 

con coadyuvancia de la parte demandada, solicitan la suspensión del proceso 

de referencia, todo ello en virtud de que se encuentran en conversación para 

el arreglo de la obligación que se ejecuta en el proceso de marras.  

 

En atención a la solicitud que antecede, encuentra el Juzgado que tal solicitud 

no es procedente, por cuanto, el artìculo 161 del Código General del Proceso 

dispone que, el juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos (…), de tal forma 

que en la etapa que se encuentra este trámite, es decir, la etapa posterior al 

auto que ordenò seguir adelante la ejecuciòn, no es possible suspender el 

proceso a peticiòn de parte.  

 

Con todo, lo que sí es viable es acceder a la solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares, habidca cuenta que la peticiòn proviene de ambas partes 
y es procedente de conformidad con el artìculo 597 del Código General del 
Proceso numeral 1, el cual en su tenor literal establece: “Se levantarán el 
embargo y secuestro si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 
litisconsortes o terceristas…”.  
 

Por lo tanto, se,  

 

RESUELVE: 

Primero: Abstenerse de ordenar la suspensión del proceso referenciado. 

Segundo: Levantar la medida cautelar de embargo de salario del demandado 

REGULO ALBERTO PINEDA ARREGOCES, identificado con la cedula de 
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ciudadanía No. 77.030.226, por su vinculación laboral con el 

DEPARTAMENTO DEL CESAR – GOBERNACIÓN DEL CESAR, en su 

condición de SECRETARIO DE DEPORTES DEPARTAMENTAL 

Notifiquese y cúmplase,  
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